
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO
- CHILC -

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

•5 f ep"> ?fltt¡4 o ti ¿u ID
Osorno,

PERMISO MUNICIPAL N° .
VISTOS:
La solicitud presentada por el interesado, la providencia y el visto bueno

correspondiente;
La Ordenanza Municipal, por concesiones, permisos y servicios vigentes para el

presente año N°99;
El Decreto N° 366 de delegación de firma en el Secretario Municipal de fecha

06.02.92;
Lo dispuesto en la Ley N°19.925;
El Decreto Alcaldicio N°7862 de fecha 25.08.2015;
El Ord. N°413 de 26.08.2015 del Superintendencia de Electricidad y Combustibles;
La Resolución Sanitaria de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Décima

Región de Los Lagos; y
Las facultades conferidas por la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

RESTAURANT "NATIVO"

MARIO HINOSTROZA CUI CUY
ADMINISTRADOR
12.756.375-6
ARTURO PRATN°511

FONDA

RESTAURANT NATIVO. ARTURO PRAT N°511

17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBR DE 2015.

17 (DESDE LAS 17.00 HRS), 18 Y 19 ( DÍAS
COMPLETOS) DE SEPTIEMBRE DE 2015

CONCEDE PERMISO A

PERSONA RESPONSABLE
CARGO
RUT
DOMICILIO

PARA QUE LLEVEN A EFECTO

LUGAR

FECHA

HORARIO

SE FIJA COMO OBLIGACIÓN : ACATAR LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA N°8
SOBRE RUIDOS MOLESTOS. LA MÚSICA DEBERÁ SER A MEDIO TONO Y DAR
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN SANITARIA DE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DE LOS LAGOS Y LA LEY N° 19.419 QUE REGULA LAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TABACO.

SERA DE RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANIZADORES DAR CUMPLIMIENTO A LAS
NORMAS DEL DERECHO DE AUTOR DE LA LEY N°17.336.

DERECHOS MUNICIPALES : 3 U.T.M.
ORD. 99, ART. 12, N°4

SE AUTORIZA LO SIGUIENTE : EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS.

Regístrese en Carabineros de Chile, previo visto bueno de la Junta Vecinal del sector o de la
Unión Comunal de Juntas de Vi

fCi' ~-7^

/<§

SECWtTARI/
.

\L JANNA UARAC ROJAS
MUNICIPAL

YJUR.sjae.
Folio: 552965



Osorno,

NOMBRE LOCATARIO Y/U
ORGANIZACIÓN

NOMBRE REPRESENTANTE
LEGAL

CARGO

R.U.T.

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

SOLICITUD DE FONDA

AL : SR. ALCALDE DE OSORNO. /•..,. ."'"^Qo s$H
•i f — *

C - "'*'"""

Por intermedio de la presente solicito a usted lo siguiente^^^Oc^

Permiso para llevar a efecto:

FONDA

DURANTE LOS DÍAS

LUGAR

¿4 ¿L/r

DOMICILIO

TELEFONO

PERSONALIDAD JURÍDICA N°



{
MUNICIPALIDAD DE OSORNO Orden de Ingresos

«•§ > ' www.municipalidadosorno.cl
>¿»V www.imo.cl 2238107

PEREIRA SILVA PATRICIA DEL CARMEN 10966345-K
NOMBRE R.U.T.

ARTURO PRAT 511
DIRECCIÓN

PATENTES MUNICIPALES-ALCOHOLES 2 SEM.2015
TIPO DE TRIBUTO PERIODO

4-1987 09/07/2015
ROL FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

PERIODO JULIO-DICIEMBRE DE 2015
PRÓXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2016
RESTAURANT DIURNOS O NOCTURNOS
Clase AlcohohC RESTAURANTES DIURNOS O NOCTURNOS

¡IMPUESTOS Y VALORES

Definitivas Enroladas
Definitivas Enroladas

/^1
/ d

1JU\.
SUBTOTAL %^0/fj.

I.PC. *"*

INTERÉS

TOTAL

RENTASYPáWES

VENCIMIENTO

SI/O7""111

VALORES

10.875
52.618

— -1

3k

46 )y
RIAÍ>T 63.493
— -—*\

63.493

a2*UIDAl50R SherrimOR
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MUNICIPALIDAD DE OSORNO Orden de Ingresos
'1~8;VÍ www.municipalidadosorno.cl

'̂ i' ^s www.imo.ci 2235767

PEREIRA SILVA PATRICIA DEL CARMEN 10966345-K
NOMBRE R.U.T.

ARTURO PRAT 511
DIRECCIÓN

PATENTES MUNICIPALES-COMERCIALES 2 SEM.2015
TIPO DE TRIBUTO .PERIODO

2-12537
ROL

09/07/2015
FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

PERIODO JULIO-DICIEMBRE DE 2015
PRÓXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2016
RESTAURANT COMERCIAL

IMPUESTOS Y VALORES

Definitivas Enroladas
En Patentes Municipales
Definitivas Enroladas

¡ wt
SUBTOTAL! " I

INTERÉS ^sJjteRffit^

TO"

RENTAS Y PINTES

1

û

VENCIMIENTO
31/07/5H1S

VALORES

10.875
19.037
13.156

/ 43.068

0

43.068

a2eL*?QUIDADOR SherrfCfeoR

CONTRIBUYENTE
PATRICIO LÓPEZ LABÜANA | FOWO/FAX' 102) 31¿03G3 | SANTIAGO ' ATRICIO LÓPEZ LABRAÑA | FONO/FAX: (03) 3120363 | SANTIAGO
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PE SALUD
SANITARIA o

08SEP2W5

iNSmACÍONES^R0yíSI©NALî
(Nota; completar con letra lípp ¡mpréritf -^presentar i

> Identificación del evento:

SM 'Mofeta
Fecha de la actividad: Entré el: ,fJ-/C^/201S y el ?O IQ^

.* IDENTIFlGACibN DEL SOLICITANTE Y/0 PROPIETARIO

"ex £iM
; R T

ÉL
<Q jNQiyigRE COMPLETOiREPRESENTANTE LEGAL

cuy

móvil Fax Correo elecfrénieo

BE•3 -

Detalle
que sé solicitan y declaran con una );.;

1 Elaboración LXjGonsumó en el tugar

Tipo de InstáiaciÓn (marcar cotí una )í): ;LJíCfti'r!p:

reflüiaiíosisanftarios para;el(los) rufero{sí^eclaracJ<?s,...,...».: Si

Instalación CUMPLE requisitos sanitarios para funcionar GON

del Fí

5.- DECLARACIÓN DE
"FL":SOUCITAKTE.;EN'..SU CALIDAD:DE Ptípi.!3!ETARIO:Y/Q:.RiSPONSABLB DE LA AGTIVi.EJAD:

GUMPLIR CÁBÁtlVlENTeCÓM.LA:S=Ek¡SBííÍélAS SANITARIAS; DISPCJESTAS,:PÁRA LA ACTIVIDAD

HRIVIAYTIMBRE-
V°B9 MUNICtPALJR

(sivcorres pende) LEGAL

IMPORTANTE:
;1, fil presenté tramite aamiñisttátivo NO CONSTITUYE: RESOLUCIÓN SANITARIA, NI otorga VALIDEZ, a cgálquiermcumplimiantci a k

idíSpQSicipnes^s^nitanás. La lictivItistrdéfteraétV todó:rnQrrierito Cumplir•qpnlcísréCiulsitOS-establé'Cidüserí él REGLAMENTO
SÁ:Ñ!TAfí!Ó:dÉ LdaállMlN'Jt'S^^ cá*° c!« los PUESTOS (KIOSCOS, CARROS O
CASETAS:);, égtps solé» podrán fuijcfenár qiirnpliéridó lo estipüiadp:én él D.S. N°;2Í4/:2Ú05 déj Wírtlsterió dé Siíüífi guss
rttodiflcóei Reglamentó Sanitario de ios Alirnentos.

2. El Ineumplimî nto a las exigencias sanitarias podrá ser causal dé CLAUSURA IMiyiEDIATA de la aijtiyidad, &¡n perjylglo dé
instruirse el SUMARIÓ SANitARIO correspondiente.

S, LOS REQ,UIS)TOS PODRÁN SERflSGALlZADOS POR/LA AÜTORIDAP SANITARIA PREVIO AL INICIO DE LA ACTIVIDAD
Y/O:DÜRANTE EL DEéÁRROLLo CIÉ LÁMISMA.,



X DIRECCIÓN REGIONAL PTO. MONTT
DEPARTAMENTO REGIONAL DE FISCALIZACIÓN
UNIDAD DE OSORNO

AVISO - NOTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O FERIAS

OSORNO ^o/5
CONTRIBUYENTE
RUT N°
DOMICILIO
COMUNA
GIRO
REPRESENTANTE
RUT REPRESENTANTE

TñS£S¿ kZIcMMi S5EEE 5752
10 9 ¿6 2>¿f^V
S¿€/n3 fc'/oc^e'f ?55
0.^0 /U/O
l¿(^~(9 \LúM-£

M&vO ±Íi"Á/oStvl0TA Ouc^C^Y
fZ.4-56 &+;- 6

Viene a comunicar que participara en el siguiente evento, feria, exposición o actividad esporádica
NOMBRE EVENTO
DIRECCIÓN

COMUNA

~ESM/ ^Q
P/VJ/- .^/IA
&S0M/0

FECHA DESDE ^ 1 -o9 - / JT HASTA ££>- O2 - / 5
Emitirá los siguientes documentos:
BOLETAS
DESDE N°

2>£*S4 FACTURAS
DESDE N°

GUIAS
DESDE N°

NOTIFICACIÓN

Con motivo de su participación en el evento antes detallado, notifico a usted que:

1. El traslado de especies y mercaderías hacia el lugar de ventas debe efectuarse amparadas con la
documentación tributaria respectiva.

2. En el caso de cometerse en el local o stand de la Feria una de las infracciones contempladas en el
artículo 97 N° 10 del Código Tributario, la clausura que sea procedente se efectuara en su
establecimiento principal.

3. Debe mantener en el lugar de ventas las facturas o guías de despacho por las adquisiciones o
recepción de especies y mercaderías destinadas al evento.

4. En su libro de ventas debe registrar en columna separada las ventas que se realicen en este evento y
declarar el debito correspondiente junto con las demás ventas en el periodo tributario que
corresponda.

(Circulares 35/1992 y 34/1996)

OBSERVACIONES:

,NTE O REPRESENTANTE FUNCIONARIO DEL Sil



MUNICIPALIDAD DE OSORNO
www.munlcipalidadosorno.cl

www.imo.cl

Orden de Ingresos

2263017

PEREIRA SILVA PATRICIA DEL CARMEN

NOMBRE

10966345-K

R.U.T.

ARTURO PRAT 511 ; ,
DIRECCIÓN ,. CN

OTROS ING. SECRETARIA MUNICIPAL

«¡TIRO DE TRIBUTO - . - • ' - ' " '

ROL . " ' • • , . i. '\ "' .'i".-':.--- .• . . : • • = ' '.

?Í*'R/-?» PERIODO

14-09-2015

FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO

FONDA DEL 17 AL 20
VALOR 4 UTM. -:

RENTAS Y PATENTES
UNIDAD

CONTRIBUYENTE
PATRICIO LÓPEZ LABRARA j FONO/FAX: (02) 3120363 | SANTIAGO


